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50úlctin ^ ©útinj
DE LA PBDVINCU DE VALLADOLID. ^

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialtneole en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, ^Ley de 3 de N-ooiem- 
bre de 1857.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los UnleUnei onciales, se han de remitír por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los n mcionados periódicos. 
Exeeptuándose de esta regla al Excrao.Sr. Capitan general. 

SHCCIONKS EN QOE SE HALLA OIVÍDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Realesdecretos, Realesórdeoes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos.“Sres. Directores generales delà Administración 
pública.

2 ’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la orooracion ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 * Ordenes y Iisposiciones leí Excmo . Sr. Capitan ge-

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr Reclcr de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemásauloridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .’ Ordenesy disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administracioneconómica provincial

5 .' Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

CGaceia del 30 de Noiiemóre.}

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eli la villa de Madrid, á 23 de Oc
tubre de 1869, en el pleito contencio- 
so-admin¡.stral¡vo, que ante Nos pende 
en primera y única instancia entre el 
Ayuntamiento de Quintanilla tie Tri
gueros, y en su nombre el Licenciado 
D. Cándido Nocedal, demandante, y la 
Administración general del Estado, 
demandada, representada porel Minis
terio fiscal, sobre revocación de la real 
orden de 6 de Noviembre de 1867, 
que declaró la nulidad de la venta del 
monte Carrascal de Quintanilla de 
Trigueros.

Resultando que el Conde de Castro
ponce, en 3 de Diciembre de 1858, so
licitó el reconocimiento de las cargas 
de 38 fanegas tic trigo, 38 fanegas de 
cebada y 3.000 maravedís que afecta
ban los bienes del común de vecinos de 
Quintanilla de Trigueros por virtud 
de èseritura pública de 10 de Noviem
bre de 1555, y la subrogación de aque
llas sobre el monte llamado Carrascal, 
perteneciente al mismo pueblo; é ins
truido expediente, la .lunta superior 
de Ventas, despues de justificada la 
existencia del gavámen, y en vista de 
la negativa de los compradores de los 
bienes que constituían la hipoteca 
mancomunada á aceptar dicha carga, 
acordó anular la venta del citado 
monte con objeto de que, verificada la 
subrogación del censo en el mismo, se 
rematase nuevamente con este gra
vamen:

Resultando que el Ayuntamiento de 
QninlaniUa se opuso á la resolución 

de la Junta, exponiendo que para anu
larse la venta debia haberse consul
tado antes al comprador del monte: 
que el censo era enfitéutico, por lo que 
no procedía la subrogación; y por úl
timo, que se seguiría perjuicios al pue
blo con la deducción del valor del censo 
afecto al monte:

Resultando que oida la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, se expidió la real órden de 17 
de Febrero de 1866, por la que se re
vocó el acuerdo de la Junta superior de 
Ventas de lo que se refería ada anula
ción de la del monte de Quintanilla, 
mandando se preguntase al comprador 
del mismo si aceptaba la subrogación 
de la hipoteca sobre dicha finca, reba
jándose en este caso el capital censual 
del valor de la misma, ó en otro que 
la carga gravitase sobre las inscripcio
nes de la Deuda pública que se emitie
ran á favor del Ayuntamiento:

Resultando que el comprador Don 
José Antonio Armendia contestó que 
no aceptaba la carga pues desde que 
se hizo la declaración de nulidad (le 
la venta por la Junta superior en 10 
de Agosto de 1865 no se consideraba 
dueño del monte, acudiendo por sepa
rado al Ministro de Hacienda para la 
revocación de la citada real órden de 
17 de Febrero de 1866, cuya solici
tud fué denegada en 7 de Noviembre 
de 1866, fundándose en que la ante
rior real órden no podia derogarse en 
la via gubernativa, porque las dispo
siciones que el Ministro adoptaba en 
nombre de S. M. causaban estado y 
sólo eran reclamables en via conten
ciosa:

Resultando que utilizada esta por 
el Armendia, y remitida copia (le la 
demanda al Ministro para que acor
dara sobre su procedencia, despues de 
oir it la Asesoría general se expidió la 
real órden de 28 de Junio de 1867, 
que dispuso que, con suspension de 
todo procedimiento sobre pago de lo 

que adeudara el comprador del mon
te, se hiciera saber al Conde de Cas
troponce si aceptaba la subrogación 
en títulos de la Deuda pública para 
declarar válida la venta ó retrotraer 
el expediente al estado que tenia al 
elevarse la consulta en 17 de Julio de 
1866:

Resultando que el Conde manifestó 
que no se conformaba con recibir los 
títulos, teniendo hipoteca natural y 
segura; y que por virtud de esta ma
nifestación, y oida la asesoría general, 
se expidió, la real órden de 6 der No
viembre de 1867 confirmando el acuer
do dictado por la Junta superior de 
Ventas en 10 de Agosto de 1865, que 
fué la declaración de nulidad de la ven
ta del monte de Quintanilla, y que se 
procediese á otra nueva subasta con 
expresión detallada del referido gra
vé men:

Resultando que]id Ayuntamiento de 
Quintanilla, de Trigueros, representado 
por el Licenciado D. Cándido Nocedal, 
presentó demanda contra la citada real 
órden de 6 de Noviembre de 1867, 
fundándose en que el censo constituido 
por el causante del Conde de Castro
ponce fué reservativo, y entre los bie
nes que lo constituyen no se hallaba 
el monte en cuestión; y que aunque 
el Conde tuviese el derecho de elegir 
para la subrogación del censo, no po
dia hacerle sobre un monte que no 
estaba especial y mancumunadamenle 
hipotecado en seguridad y garantía 
del censo; no habiéndose hecho por 
otra parte la subrogación en la forma 
prevenida por el art. 31 de la ley de 
11 de Julio de 1856:

Resultando que admitida como pro
cedente la via contenciosa, el licenciado 
Nocedal amplió la demanda; y empla
zado el Fiscal, la contestó pidiendo se 
absolviera á la Administración y se 
confirmara la real órden, fundándose 
en que á la constitución del censo, se
gún resulta de la escritura presentada. 

se obligaron por el Ayuntamiento de 
Quintanilla todos sus bienes raíces, 
propios y rentas habidas y por haber: 
que el Conde usó en tiempo del de
recho de designar fincas para la subro
gación; y que ante la negativa legal 
del comprador y censualista no que
daba más arbitrio á la Administración 
que el declarar la nulidad de la venta 
para que, repuestas las cosas al estado 
que tenían ántes de ella, se haga la 
subrogación y anuncie y venda la fin
ca con las cargas que la afectan; y que 
en este estado pasaron los autos á este 
Tribunal, inslruyéndose de ellos el Mi
nisterio fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Calixto de Montalvo:

Considerando que el derecho que, 
según el art. 30 de la ley de 11 de Ju
lio de 1856, corresponde á los acree
dores censualistas para elegir entre va
rios ó todos los bienes de un pueblo 
a finca que tenga por conveniente á 
fin de gravaría con la responsabilidad 
de su crédito se limita á los casos en 
que la hipoteca sea especial:

Considerando que si bien por la es
critura de trueque ó permutación y 
censo perpétuo, formalizada ante Don 
Hernando de Robles y el concejo y ve
cinos de Quintanilla de Trigueros en 
10 de Noviembre de 1555, aparecen 
obligados al gravámen en ella estable
cido todos los bienes raíces, propios y 
rentas de la mencionada villa, habidos 
y por haber, no resulta constituida 
por ese documento hipoteca alguna 
especial, y que tampoco consta la ins
cripción que en caso afirmativo debió 
verificarse en el correspondiente re
gistro:

Considerando que el referido cen.so, 
atendida su índole, no puede ménos 
de calificarse de reservativo; y que en 
tal concepto, no siendo el monte lla
mado Carrascal una de las fincas de 
que en 1555 se desprendió D. Hernan
do, no hubo derecho á designarle como
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hipoteca afecta especialmente á ese 
contrato:

Y considerando que enajenadas 
como libres todas las fincas de Quinta
nilla, y rehusada por sus compradores 
Ía aceptación del gravamen reclamado, 
no pudo accederse á la solicitud del 
Conde de Castroponce, y ha de estarse 
á lo prevenido en la real orden de 
13 de Junio de 1866, según la cual, 
en los casos en que no existan bienes 
de Propios parti la sobrogacion de los 
censos, ha de procederse á su reden
ción, entregando á los censualistas 
una cantidad en títulos del 3 por 100 
consolidado suficiente á producir la 
misma renta que venian percibiendo;

Fallamos que debemos dejar sin efec
to la real orden de 6 de Noviembre de 
1867; y declarar, como declaramos, 
que no ha lugar á la nulidad de la 
venta del monte llamado Carrascal, 
verificada en pública subasta, sin per
juicio del derecho que corresponde á 
el Conde de Castroponce para que con 
arreglo á la real orden de 13 de Ju
nio de 1866 ó de otra manera se ha
gan efectivos el capital censual de que 
es poseedor y sus correspondientes ré
ditos.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceia oficial y se 
insertará en la Colección le^islaliva, sa
cándose al efecto las copias necesarias^ 
con remisión del expediente guberna
tivo al Ministei io de Hacienda, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Eusebio 
¡Morales Puideban.—Gregorio Juez Sar
miento. = Buenaventura Alvarado.— 
Calixto de Montalvo y Collantes.— 
Luciano Bastida.=Ignacio Vieites.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la presente sentencia por el ilustrísimo 
Sr. D. Caliste de Montalvo, Ministro 
de la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrándose au 
diencia pública en la misma el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 23 de Octubre de 
1869.=Enrique Medina.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 10.153.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

No habiendo contestado la mayor 
parte de los Alcaldes de esta provin
cia á la circular que por medio del 
Boldin oficial les dirigí con fecha cua
tro de Octubre último inserta en el 
del dia 7, núm. 197, he acordado lla
marles su atención sobre el contenido 
de aquella, encareciéndoles habran 
suscriciones en favor de los desgra
ciados habitantes del pueblo del Cár- 
pio; y remitiendo su importe á la De
positaría de esta Diputación provin
cia 1.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1869.=:Ei Gobernador, José Gómez 
Diez.

NuM. 10.152.

GOBIERNODE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de los efectos robados, (cu
yas señas á continuación se anotan) 
y de la pertenencia de Doña Tomasa 
García, avecindada en Zamora, y caso 
de ser habidos, serán puestos lo niis- 
mo que la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen á disposición del Señor 
Juez de primera instancia de dicha 
ciudad.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1869.=El Gobernador, José Gómez 
Diez.

Señas de los efedos.

Doce cubiertos de plata, sin ador
nos, lisos, con las iniciales T. D., otro 
id. con las mismas iniciales labrado, 
seis cucharillas de plata lisas, sin ini
ciales, cinco cuchillos, hoja redonda y 
mango de plata, con las iniciales 
T. B., dos pares de pendientes de oro 
arillos antiguos con un botoncito, un 
medallón de oro con la Imágen de la 
Virgen y el Padre Eterno, un pañuelo 
de manila grande, color mahon, con 
chinos bordados y otras labores, con 
fleco del mismo color.

New. 10.155 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El Alcalde de Cabezón, me dice con 
fecha 26 del actual lo siguienteí

«Por Hipólito García, vecino y la
brador en esta villa, se ha puesto en 
mi conocimiento, que en este término 
jurisdiccional ha encontrado un buey, 
cuyas señas á continuación se expre
san: pelo rojo, edad de 5 años, cor
niabierto, de bastanlanle alzada, mar
cado en la cadera derecha con una N, 
y herrado de la mano del mismo lado; 
el cual he mandado depositar hasta ver 
si parece su verdadero dueño, y prac
ticadas las diligencias oportunas, creo 
de mi deber ponerlo en conocimiento 
de V. S. para la inserción en el Bole
tín oficial, si así lo juzga oportuno.»

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para que llegando 
á conocimiento dcl dueño, le sea de
vuelto.

Valladolid 29 de Noviembre de 1869. 
=El Gobernador, José Gómez Diez.

TERCERA SECCION.

Don Miguel Gil ÿ Carg^as^ Juez de pri
mera instancia del distrito de la ^Au
diencia de esta Ciudad de f^aUadotid.

Por el presente hago saber: que para 
hacer pago á D. Eloy Lecanda, de esta 

VecindatÍ, de la Cantidad de tres mil 
quinientos escudos, intereses y costas 
que le es en deber D. Agustin Eiries 
su convecino, se sacan á pública su
basta de la pertenencia de este. do.s 
heredades de tierra, situadas la una 
en término de Gomeznarro, compues 
ta de diez y seis pedazos, y la oirá de 
nueve en el de Moraleja de las Pana
deras, en la que existen varios pra
dos. contenienilo lla^ primera heredad 
una caso que ha sido talada en cinco 
mil escudos: un palomar y un horno 
inmediato de cocer teja y un colgadizo 
en doscientos: unos majuelos tasada 
la aranzada de cuatrocientas cepas, á 
veinte escudos cada una; un jardin con 
inclusion del terreno, árboles frutales 
y noria con su máquina de hierro, en 
trescientos cincuenta escudos: doscien
tos ocho chopos que se hallan en los 
paseos é inmediaciones del jardin, en 
ciento veinte y cuatro escudos ocho
cientas milésimas; cincuenta y tres 
acacias en diez escudos seiscientas mi
lésimas: un pinar con inclusion del 
terreno que ocupa, en cien escudos: 
la obrada de tierra de ambas hereda
des á treinta escudos y los prados en 
veinte y cinco cada- obrada. El remate 
de dichas fincas está señalado para el 
dia treinta de Diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana ante 
el Juzgado de Medina del Campo, á 
quien se le ha dado comisión en forma, 
donde podrán concurrir los licitado
res: pues asi lo tengo acordado en los 
autos egeculivos promovidos por el 
D. Eloy Lecanda contra el D. Agustin 
Eiries.

Dado en Valladolid á veinte y dos 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y nueve.=Miguel Gil y Vargas. 
=Por mandado de S. S., Bonifacio 
Oviedo.

------o --------------- -

SENTENCIA.
En la ciudad de Valladolid á veinte 

y siete de Noviembre de mil ocho
cientos sesent.a y nueve, en el pleito 
civil ordinario que procedente del 
Juzgado de primera instancia de Za
mora, pende en este superior tribunal 
entre partes de la una D. Celestino 
Calleja y Pino, vecino de Zamora, su 
Procurador D. Félix Padilla, y de la 
otra D. Lúcio Rodriguez del Castillo, 
D. Manuel Rodriguez del Castillo, y 
D. Francisco Bedate Romero, su Pro
curador D. Andrés Gutiérrez Escude
ro, y D. José Muñiz González, que no 
ha sido parte, sobre que se declare á 
los tres primeros obligados en primer 
lugar y subsidiariamente al D. José 
Muñiz íi pagar al Estado tres mil tres
cientos noventa y cinco escudos, tres
cientas cincuenta milésimas corres
pondientes á doce heredades cedidas 
á los demandados y se les condene á 
su pago en la administración de Za
mora, con indemnización de daños y 
perjuicios y las costas; los cuales pen-: 
den ante nos en virtud de apelación 
interpuesta por los demandados de la 
sentencia dada en treinta y uno de 
Marzo último.

Vistos: siendo Ministro Ponente el 
Sr. D. José María Alix. Aceptando los 
fundamentos de la sentencia apelada, 
dicta da por el Juez de primera instan
cia de Zamora, por la que se declaran 
en todo su valor y fuerza ejecutiva 
las obli gaciones contraídas por los 
demandados D. Manuel Rodriguez del 
Castillo, D. Lúcio Rodriguez del Cas. 
tillo y D. Francisco Bedate Romero, 
en la Escritura de diez v nueve de 
Noviembre, como reproducidas en la 
de cinco de Setiembre y por consi
guiente les dec lara responsables y les 
condena al pago de los tres mil tres
cientos noventa y cin eo escudos, ciento 
cincuenta milésimas objeto de la de
manda, que satisfarán á la Adminis
tración ó al demandante si le hubie
ren exigido ó se le exigiesen pox’ el 
Estado como principal obligado para 
con el mismo; y en segundo lugar al 
Jose Muñiz Gonzalez, sin perjuicio 
todo de la hipoteca especial constituida 
sobre las fincas adquiridas por el mis- 
mo; con imposición de todas las costas 
á los demandados:

Fallamos: que la debemos confirmar 
y confirmamos imponiendo á los de
mandados las costas de esta segunda 
instancia. Asi por esta nuestra senten
cia que se publicará en el Boletín o/i- 
clal de la provincia, por la rebeldía 
del Josq, Muniz González, lo pronun
ciamos, mandamo.s y firmamos.=Fran- 
cisco Armesio.=Francisco Larraz.— 
José Mana Alix.—Lucas Fernandez.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la sentencia definitiva anterior por el 
Sr. Ministro Ponente que en ella se 
espresa, hallándose celebrando sesión 
pública la Sala segunda de esta Au
diencia hoy dia de la fecha, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Valladolid veinte y siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=:Francisco de Zarandona y* 
Agreda.

Lo inserto concuerda literalmente 
con su oi iginal, al que en un todo me 
remito, y para que conste y tenga 
efecto lo mandado por S. E. libro la 
presente quo firmo en Valladolid á 
primero de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.^Francisco de Za
randona y Agreda.

CUARTA SECCION.

ADMINISTUÁCION ECONOMICA 
de la provincia de l^alladolld.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con /'echa 18 del 
corriente me dice lo que sigue:

«Esta Dirección general dice con 
fecha de hoy al Jefe de la Administra
ción económica de Salamanca lo que 
sigue;

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección con 
echa 7 del actual la siguiente órden 
dei Regente del Reino:

limo. Sr.: He dado cuenta al Re
gente del Reino de la instancia en que
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D. Fernando Tscar, vecino de Sala
manca, solicita que, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 3,*^ del decreto 
del Gobierno Provisional de 23 de 
Noviembre del año próximo pasado, 
se le admita en bonos del Tesoro de la 
emisión de 200 millones de escudos, 
decretada en 28 de Octubre del mis
mo año, el pago de una yugada de 
tierra de labor, procedente tlel clero, 
que se subastó en quiebra, por no ha
berse satisfecho á su vencimiento al
gunos de los pagarés otorgados por la 
venta de que habia sido objeto ante
riormente, ante el suprimido Juzgado 
de Hacienda de aquella provincia en 
31 de Diciembre último, quedando 
rematada á su favor en la cantidad de 
3.071 escudos, por la que se le adju- 
dicó en.25 de Enero siguiente:

Y considerando que los comprado
res de lineas declaradas en quiebra, 
por falta de pago de alguno de los 
plazos posteriores al primero, se su
brogan en lugar de los anteriores re. 
matantes en cuanto á los pagarés que 
estos suscribieron y dejaron de hacer 
efectivos ó su vencimiento, cuya obii' 
gacion aceptan comprometiéndose á 
satisfacer al contado el importe de di. 
chos pagarés, conforme ti lo prevenido 
por la Real órden de 3 de Setiembre 
de 1862; lo cual se consigna en los 
anuncios de subasta como condición 
especia! del contrato:

Considerando que, como consecuen. 
cia indeclinable de ese principio, los 
segundos rematantes tienen la misma 
personalidad jurídica que los prime
ros, y están por lo mismo obligados á 
cumplir en esa parte el contrato que 
estos celebrarim, sin variación alguna, 
debiendo por lo tanto verificar el pago 
en la propia forma (pe ellos debieran 
efcctuarlo:

Considerando que, si los comprado
res quebrados celebraron sus contra
tos antes tie la publicación de los de
cretos de! Gobierno Provisional de 23 
de Noviembre del año próximo pasado 
y de 22 de Enero del corriente, y Dq 

tenian por lo mismo derecho á reali
zar el importe de los pagarés en bo
nos de! Tesoro, á no ser en el caso 
previsto por el art. 4.“ del segundo ele 
los citados decretos, tampoco pueden 
tenerlo los segundos rematantes, que 
representan en todo su personaüdatl:

Considerando que, por lo que res" 
pecta á los pagarés no vencidos ai 
tiempo de verificarse la subasta en 
quiebra, el nuevo rematante no se 
subroga en lugar del quebrado, por
que no acepta en cuanto á ellos las 
obligaciones de este, sino que se obliga 
por sí en más ó en menos cantidad, 
.según tiene por conveniente, y otorga 
nuevos pagarés á su cargo, sin nin
guna relación con los suscritos por 
aquel, quedando el quebrado respon
sable de la diferencia que resulte de 
ménos de la segunda á la primera su
basta, conforme á lo establecido por la 
citada Reai órtlen de 3 de Setiembre 
de 1862:

Considerando que., si los nuevos pa
garés no representan á los proceden

tes de la anterior subasta, ni son su 
equivalencia, sino obligaciones de todo 
punto independientes; solo puede exi
giese su realización con arreglo á las 
disposiciones vigentes en la época en 
que se celebró el contrato ó en que 
debieran hacerse efectivos, y en su 
consecuencia los compradores que los 
otorgaron deben gozar del beneficie 
de satisf.icer su importe en bonos del 
Tesoro, con arreglo á los artículos 1.” 
y 2." del citado decreto de 22 de Ehe- 
ro último, según el caso en que se en
cuentren;

Si A., vistos los informes evacuados 
por las Direcciones generales del Te
soro y de Contabilidad de la Hacienda 
pública ,' y de conformidad con lo pro
puesto por V. 1., se ha- servido resol
ver que D. Fernando Iscar no tiene de
recho á que se le admita en bonos del 
Tesoro el importe de los pagarés cuya 
falta de pago produjo la declaración 
de quiebra de la finca á que se refiere 
su instancia, y que debe satisfacer al 
contado por virtud del remate que de 
la misma hizo en 31 de Diciembre del 
año último, conforme á lo dispuesto 
por la Real órden de 3 de Setiembre de 
1862; pudiendo sólo hacer efectivos 
en dichos bonos los pagarés suscritos 
por él mismo, puesto que celebró su 
contrato con posterioridad al dia 28 
de Octubre de 1868, con arreglo á lo 
determinado por el art. 2.° del de
creto de 22 de Enero del año actual.

Esta resolución es la voluntad de 
S. A. que se comunique á los Jefes 
económicos de las provincias, para 
que la tengan presente como regia 
general en los casos análogos que ocur- 
ran, y dispongan que se publique en 
los Boielines o/iciaíes, previniendo á los 
Comisionados de Ventas que *cuiden 
de hacer con arreglo á ella la adver
tencia oportuna en los anuncios de 
subastas de la clase de que se trata, 
para conocimiento de los licitadores.

Al propio tiempo, deseando S. A. 
prevenir las dudas que acas(í puedan 
suseilarse sobre la forma en que debe 
haeerse el pag(j de las fincas subasta
das en quiebra por no haberse satisfe
cho por sus rematantes los primeros 
plazos, y teniendo en cuenta que en 
estos casos los segundos compradores 
no se subrogan en nada en lugar de 
los quebrados, sino que coniruen una 
obligación nueva, de todo punto inde
pendiente de la de aquellos; se ha ser
vido tambien declarar que dicho pago 
puede reaiizarse en bonos del Tesoro, 
a! tenor de lo dispuesto por los artí
culos 1.'’ y 2 ‘^ del decreto repetida
mente citado de 22 de Enero del cor
riente año; pero en la inteligencia de 
que, si los quebrados adquiriesen de 
nuevo la finca por cesión del segundo 
rematante, deberán hacerlo en la for
ma á que estaban obligados, según el 
contrato que hicieran anteriormente, 
y cuya falla de cumplimiento produjo 
la quiebra; sobre lo cual deberá tam
bien hacerse la oportuna advertencia 
en los anuncios de subasta.

De órden de S. A. lo comunico á 
V. I. para los efectos consiguientes:

Y esta Dirección lo traslada a 
V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.»-

Lo que comunico á V. S. para igua
les fines.»

Lo que en cumplimienlo á lo dispueslo 
en la preinserla orden circular, he acor
dado se publique en el Boletin oficial 
de la provincia, para que lleg-ue á cono- 
cimienfo de (odas aquellas personas d 
quienes m/eresa su ohservancia.

l^alladolid 30 de iVoviemhre de 1869. 
—leodomiro Collazo.

ADMINISTRACION EGONOllCA 
de la provincia de Valladolid. ~

Por la Dirección g-eneral de la Deuda 
páljlica, eníre oíros paríiculares se me 
comunica el sig'uieníe:

En 31 de Diciembre y 1.° de Enero 
proximo, vence un semestre de intere
ses de la Deuda pública; y á fin de an
ticipar en lo posible las operaciones de 
reconocimiento y cancelación de los 
cupones, esta Dirección ha acordado 
que para el referido semestre se admi
tan por la caja de la Administración 
económica de esa provincia desde lue
go y hasta 1.« de Enero de 1870, Jos 
cupones que se presenten con las cor
respondientes facturas, deducido en 
las que proceda el 5 por 100 de su 
importe con arreglo a la ley de pre
supuestos; en el concepto de que trans
currido dicho plazo, los tenedores ten- 
dián que acudir precisamente para 
su pago á las oficinas centrales de la 
Deuda.

Consiguiente á lo prevenido en la 
Real órden de 20 de Junio de 1861, 
dicha caja bajo su responsabilidad no 
admitirá cupones sin que sus tenedores 
exhiban a! verificar la presentación, 
¡os títulos ó acciones correspondientes 
de que hubiesen sido destacados; con
signando dicha ciscunslancia en la car
peta que se remita á esta Dirección; 
teniendo especial cuidado que los in
teresados no comprendan en una mis
ma carpeta cupones de 60 y 600 rea
les procedentes de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles.

Lo que se a/nuncía al pú6lico para co- 
nocimienlo de los iníeresados.

Valladolid 28 de Noviemhre de 1869. 
~7'eodomro Collazo.

QUINTA SECCION.

NuM. 10.154.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
de la provincia de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real órden de 10 de Agosto de 1858 
y decreto del Gobierno Provisional de 
14 de Octubre de 1868, se proveerán 
por concurso las escuelas siguientes:

La completa de niños de Urones de 
Castroponce, con 245 escudos y 500 
milésimas.
.Y la incompleta de San Salvador 

con 172 escudos.
Además de la dotación, disfrutarán 

los Maestros casa-habitación y las re
tribuciones de los niños.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes debidamenle documentadas, á 
fin de que, constando los méritos y 
servicios de cada uno, puedan hacerse 
las propuestas con arreglo á justicia.

Valladolid 30 de Noviembrede 1869. 
=E1 Presidente, Bonifacio Cámer.^El 
Secretario, Calisto P. Barreda.

NuM. 10.148.

ARTILLERIA.
Comandancia g-eneral.—Suh-inspeccion deí 

disidió de Caslilla la Vieja.

Fábrica de Pólvora de Murcia

Ai^mcio.
Debiendo proveerse mediante exá- 

menes de oposición, una plaza vacante 
de Maestro mayor Polvorista de la Fá' 
brica de Murcia, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y con opcion á 
derechos pasivos, se hace saber para 
que las personas que deseen inleresarse 
en el acto puedan efecluarlo bajo las 
condiciones siguientes:

1 ." El exámen se verificará en la 
Fábrica de Pólvora de Murcia ante la 
Junta facultativa de la misma el dia 
15 de Enero de 1870.

2 .^^ Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á la Dirección general de Arti
llería hasta el dia último del mes de 
Diciembre próximo, debiendo acom
pañar á ellas la hoja histórica, si el so- 
licitantepertenece al Cuerpo de Arti
llería, ó si fuese paisano, el certificado 
de buena conducta espedido por la au
toridad local del punto donde resida

3 ,“ El programa de materias sobre 
que ha de versar el exámen será el si
guiente:

1 .^’ Leer, escribir. Aritmética y no
ciones de Geometría.

2 .° Dirección de las Máquinas, 
aparatos y utensilios que se emplean 
generalmente en la fabricación de la 
pólvora, y en particular las que están 
en uso de dicho Establecimiento.

3 .*^ Definición de salitre, azufre y 
carbou de agramiza, sus propiedades, 
modo de justificar los primeros y de 
carbonizar el tercero.’Averiguar la im
pureza del primer ingrediente por los 
labados y por el azoálo de plata y de 
los otros dos por la combustion.

4 .“ Distintos modos de fabricación 
de todas las clases de pólvoras que en 
el dia se elaboran, proporciones de los 
ingredientes, trituraciones, intimacio
nes, humedad conveniente en los di
versos periodos de su elaboración, gra
neo, pabon, empaque y condiciones de 
su almacenaje, densidad.

5 .® y último. Reconocimiento prác
tico de las pólvoras y método tambien 
práctico de hallar su densidad.=Hay 
un sello que dice. Dirección genera
do Artillería.-—Es copia. Gil de Avalle.
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NuM. 10146.

Ayuntamiento constitucional de 
Berceruelo.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento^de este pueblo por re
nuncia del que la desempeñaba, su 
dotación consiste en cien escudos pa
gados por trimestres vencidos del fon
do municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la Secre
taría del mismo en término de treinta 
dias á contar desde el en que se in
serte este anuncio en el Boletín o/i- 
cial.: . ‘

Berceruelo 10 de Noviembre de 
1869.—El Alcalde, Nicolás del Caño. 
=El Secretario interino, Francisco Iz
quierdo.
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NuM. 10.150.

^yimtamiento constiíacionai de Puras.

Todas las personas, Establecimien
tos, Corporaciones, Dependencias y 
demás que se crean con derecho á un 
pedazo de terreno solár, sito dentro 
del casco de esta población y su plaza 
constitucional, el cual consiste en cua
renta pies de frontis y ciento veinte 
de fondo, que linda al Norte con dicha 
plaza, al Oriente con solares de esta 
población, al Sur con la ronda de la 
misma y al Poniente con cija y corral 
de Herederos tie Agueda González, de 
esta vecindad, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los tí
tulos de pertenencia de que se hallen 
adornados, en el improrogable término 
de noventa dias, á contar desde el de la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
el Boletín o/ícial de esta provincia, pues 
pasado dicho plazo sin asi venficurlo 
esta corporación prévia la competente 
tasación pericial, procederá á dar la 
oportuna posesión del mismo, á Don 
Matías Sanz Martin, de esta vecindad, 
que le tiene reclamado en debida for
ma, á fin de poder edificar en el mis
mo, libre y desembarazadamente en 
obsequio y beneficio del ornato público 
de esta población.

Puras 26 de Noviembre de 1869.= 
El Alcalde Presidente, Regino Gómez. 
=Por su mandado, Cristino Zamorano 
Secretario.
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Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en eldia de 
hoy por la Intervención del mercado 
de granos y notas de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Precios de los artículos al por mayor y menor.

Carne de v*aca, de 4‘200 á 4‘^00 es
cudos arroba, y de 0'153 á 0'176 
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'153 á 0'176 
escudos libra.

Idem de ternera, de 0'400 á 0'500 
escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 á 8'400 escu
dos arroba, y de 0'370 á 0'394 escu
dos libra.

Idem fresco, de 0'312 á 0'350 escu-' 
dos libra.

Iden en canal, de 6'900 á 7-075 es
cudos arroba.

Jamón, de 0'500 á 0'600 escudos 
libra. -

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, dé 2'150 á 2'400 escudos fa
nega.

Trigovendido. . . 740 fanegas. 
Precio medio. . . 4^458 escudos.

Nota. —Beses descolladas ayer.

101 vacas, que hacen. . 39.252 libras 
de peso.

570 carneros que hacen. I4.688 id. 
293 cerdos, que hacen.. 64.342 id. 

36 terneras.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

Madrid 29 de Noviembre de 1869.= 
El Alcalde primero, Nicolás María Ri
vero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE CASA Y TIERRAS.

En la villa de Olmedo, se vende una 
casa situada en la calle de la Alóndiga 
y señalada con el número 6. Las tier
ras radicanen el término de Llano de 
Olmedo. Las personas que deseen inte
resarse en su adquisición, pueden ente
rarse y tratar con D. Isaác Sanz, ve
cino de Arévalo.

Acaba de llegar á esta Ciudad, pro
cedentes de los viberos más acreditados 
de la Provincia de Logroño, una gran 
partida de árboles frutales de todas cla
ses, á precios sumamente arreglados; los 
cuales se hallan de venta en la calle de 
Santiago núm. 86, por cuenta de Nico
lás Sanz y Compañía; dicha sociedad se 
encarga asimismo de proporcionar to
da clase de plantas y arbustos que se 
deseen.

Maderas de Fresno y Ol
mo cortadas hace 1res años; 
en la calle de la Cárcaba 
núm. 29, darán razón de los 
precios de venta.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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